
 
RIF: J403938270 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 

www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REEXPRESA  

UNIDAD DEL SISTEMA MONETARIO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 41.446 de 

fecha 25 de julio de 2018 fue publicado por el Presidente de la República el decreto signado con 

el número N° 3.548, mediante el cual se establece que a partir del 20 de agosto de 2018, se 

reexpresa la unidad del sistema monetario de la República Bolivariana de Venezuela. 

Establece el decreto lo siguiente: 

DICTO  

El siguiente,  

DECRETO N° 54 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 

EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA NUEVA 

REEXPRESIÓN DE LA UNIDAD MONETARIA NACIONAL PARA LA 

RECONVERSIÓN MONETARIA Y SU VIGENCIA  

Artículo 1°. A partir del 20 de agosto de 2018, se reexpresa la unidad del sistema monetario 

de la República Bolivariana de Venezuela, en el equivalente a cien mil bolívares (Bs. 

100.000) actuales. El bolívar resultante de esta reconversión, continuará representándose 

con el símbolo “Bs.”, siendo divisible en cien (100) céntimos. En consecuencia, todo 

importe expresado en moneda nacional antes de la citada fecha, deberá ser convertido a la 

nueva unidad, dividiendo entre cien mil (100.000).  

En consecuencia, queda expresamente entendido que las menciones relativas al 4 de junio 

de 2018, contenidas en los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° del Decreto N° 24 en el marco del 

Estado de Excepción y de Emergencia Económica, mediante el cual se decreta la 

Reconversión Monetaria, así como en sus Disposiciones Transitorias, que conforme al 

Decreto N° 25 en el marco del Estado de Excepción y de Emergencia Económica, mediante 

el cual se decreta la vigencia de la Reconversión Monetaria, se entendían referidas al 4 de 

agosto de 2018, se entenderán que aluden al 20 de agosto de 2018.  

Asimismo, la referencia al 3 de junio de 2018, prevista en el artículo 4° del Decreto N° 24 

en el marco del Estado de Excepción y de Emergencia Económica, mediante el cual se 

decreta la Reconversión Monetaria, que conforme al Decreto N° 25 en el marco del Estado 

de Excepción y de Emergencia Económica, mediante el cual se decreta la vigencia de la 

Reconversión Monetaria, se entendía referida al 3 de agosto de 2018, se entenderá que 

alude al 19 de agosto de 2018.  
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Artículo 2°. El Banco Central de Venezuela, en ejercicio de sus competencias, regulará 

mediante Resoluciones de su Directorio todo lo concerniente al redondeo que se aplicará 

como consecuencia de la reexpresión a la que se contrae el presente artículo. 

Asimismo, el Banco Central de Venezuela determinará mediante Resolución de su 

Directorio las denominaciones de los billetes y monedas metálicas por él emitidos, 

representativos de la unidad monetaria actual, que podrán circular con posterioridad al 20 

de agosto de 2018, conservando su poder liberatorio hasta que sean desmonetizados 

conforme a lo que indique dicho Instituto Emisor.  

Artículo 3°. A partir del 1° de agosto de 2018 y hasta que el Banco Central de Venezuela 

mediante Resolución disponga otra cosa, todos los instrumentos por los cuales se ofertan 

los precios de bienes y servicios así como otros que expresen importes monetarios, 

emplearán en su referencia tanto la unidad de cuenta previa a la reexpresión a que se contrae 

el artículo 1° del presente Decreto, como la resultante de esta última.  

Artículo 4°. Salvo lo dispuesto en el presente Decreto, quedan en vigencia las demás 

disposiciones establecidas en el Decreto N° 3.332 por los que se dicta el Decreto N° 24 en 

el marco del Estado de Excepción y de Emergencia Económica, mediante el cual se decreta 

la Reconversión Monetaria, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.366 del 22 de marzo de 2018.  

Artículo 5°. Se deroga el Decreto N° 3.445 del 1° de junio de 2018 por el que se dicta el 

Decreto N° 25 en el marco del Estado de Excepción y de Emergencia Económica, mediante 

el cual se decreta la vigencia de la Reconversión Monetaria, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.379 Extraordinario de la misma fecha.  

Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia en la fecha de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Decreto 3.548 Pág. 6 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA DESPACHO DEL PRESIDENTE  

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de julio de dos mil dieciocho. Años 208° 

de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/ 

25 de julio de 2018 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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